
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
St PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PKEOZOS ES SÜSOBJPOIÓK.

ioy un mes..................2 pesetas.
1 muestre......................g id

ísúmero sueito, 33 céntimos. 
-Los anunsios se insertarán ai 

precio de 33 cénts, por línea.

i hior^nt ®^®V ®’®P?«cione8 generales del Gu- Í 1 A “ .‘’“‘’«'atonas para cada caDítal de uro- i 
Í ^®®9o 0-“0 se publican onciaimente en ; 
^ ®“®:y‘‘0.800 cuatro días desnués nara los demas Í 
j pueolos ae la misma provincia, f^eereío de 28 de f 
J í^avremore de ISSIJ- »e ¿o ae { 
Í ‘os Sres. Alcalde.s y í > reciban este Boletín, disnondran Í 
5 “^® ““ ejemplar en ei sitio de costumbre í

Sección primera.

.FRESWENGÍAJEL CffiEjOE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
vQ. D. G.) y su Augusta Real .Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

 (Gaceta del 7' de (Enero de 1889.)

Secciori segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN,

limo. Sr.: Para que tenga debido cum- 
plimiento ei objeto que el Sr. Ministro de Ha
cienda se propuso al encomendar al Cuerpo de 
A1 chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios la re- 
oiganizacion y servicio de los Archivos de las 
Delegaciones; y á fin de que- tan importante 
cometido pueda ser desempeñado con las ma
yores garantías de acierto;

Di Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con el

PUNTO SE SUSCRIPCION.

^.^, ^®' .Í’tipreufca y Eucuader- 
‘Í®l.P‘>spicio provincial 

ae Vahadolid, Palacio de la Ex
celentísima .Diputación.

Las suscrieiones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. 

j dictamem emitido por la Junta facultativa de 
_ Archivos, Bibliotecas y Museos, se ha dignado 

dictar las disposiciones siguientes, como acla
ración y complemento del Real decreto de 1 ® 
de Septiembre último:

Í ^’ Ninguno de los individuos queso nom- 
j bren para desempeñar plazas en los Archivos 
» de Hacienda, en virtud del concurso anuncia

do en 23 de Octubre último, ni de los que en 
lo sucesivo obtengan plaza de igual clase, po
dra ser trasladado á otro establecimiento del 
Cuerpo, ni ocupar los cargos que menciona ei 
artículo 2.2 del reglamento vigente, sin que 
antes acredite haber servido en los referido.? 
"■^\®^^^''®S’ ^^^"^^^^® cuatro años por lo menos.

■ áJ Si antes de transcurrir este plazo con
sigue la licencia mencionada en el art. 23 del 

1 expresado reglamento, no volverá á ingresar 
j en el Cuerpo sino precisamente en plazas de 
j los Archivos de Hacienda, donde servirá hasta 

completar el tiempo señalado en la disposición 
anterior.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. .Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Di
ciembre de 1888.-,/. el Conde de Xlquena.— 

j Si. Director general de Instrucción pública, 
j (Gacela del 25 de Diciembre de 1888.>
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NúM. 3241.

BOLETIN OFiCÍAt

JMBIWM KKirU DE «SEDE
VAX,XiABOX.2D.

fonso
Id. Rosario de los Do

lores
Id. Ramona de Sari Ig

nacio
Id. Teodora de San Al

fonso .
Id. Vicenta de Jesús
Sra. D.^ Felisa Saiz

Godella (Valencia)

Valencia

Santiago de Galicia

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqneo ú otras causas.

Felisa García 
Guadalupe Urbina 
Mercedes Mayola 
Mariel Bajón 
Ursula Lapeyra

Tortosa (Cataluña) 
Ciempozuelos 
Melgar de Ferna- 

mental
Herencia (Ciudad Real) 
Durango

Valoria la Buena 
Madrid

NOM BRES. DIDST! NOS.
Valladolid 30 de Diciembre de 1888. 

Administrador principal, Z-nc<íS Mogica.

Sr. Administrador de 
Hacienda

Sr.D. AveiinoSancbez

Sección quirita

Alonso Arroyal

Estanislao Rodríguez 
Eusebio B. Montiano 
Francisco Santos 
Felipe Peláez 
Gonzalo Samaniego. 
Hilario Ruiz
José González Paiao 
Exemo. é limo. Sr.

D. Marcelino Martí
nez

Exemo. Sr. Marqués 
de Francos.

Sr.D. Manuel Vázquez 
G uerrero

G utierrez y Yurrrita 
Víctor Sánchez Mesa 
Eustaquio Estébanez

Ponferrada
Embarcado en el cru

cero Reina Regente 
Arcos de la Frontera

(Cadiz) 
Valladolid 
Zaratán 
Huelva 
Arévalo 
Burgos
Arriano (Alava) 
Roa

Núm. 32.55.

Don Tomás Sancho y Cañas, «^nea de pri
mera insíancia del Distrito de la ^lazá 
de TaUadoUd.

Madrid

Madrid

Gregorio Martínez

Miguel Gonzalez.

Rdo. P. Fr. Isidoro Ber
nardo

Valencia
Valladolid
Madrid
Ingenio Valencita
(Isla de Cuba)
Id. Pilar A Itamira
(Isla de Cuba)
Id. Pilar A Itamira
(Isla de Cuba)

Rda. Madre Anastasia 
de San Alfonso

Id. Dolores de San Al
fonso

Id. Inés de San Alfonso 
11, Juana de la Cruz 
Id. Lucía deS. Alfonso 
Id, Marta del Niño 

Jesús
Id. Micaela de San Ai-

San Luis-Pampanga 
(Islas Filipinas)

Zaragoza

Tarragona.
Benicasin (Valencia)
Sa ntander
Madrid

San Sebastian

Hago saber: Que para hacer pago de mil 
cinco pesetas, intereses y costas á don Do
mingo Blanco Valderas, vecino de esta Ciu
dad, en virtud de autos ejecutivos que se 
siguen contra don José María Zorita, vecino 
del Carpio, se venden las fincas que á conti
nuación se expresan, en segunda y pública 
subasta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación:

Una tierra en el término del Carpio y 
pago del prado Antolín, de segunda calidad, 

! que hace una hectárea trece áreas y treinta y 
cinco centiáreas; linda al Oriente con otra

1 de Eulogio Lozano, al Mediodía con Miguel 
i Dueñas, al Poniente con el prado Antolin y 
i al Norte con tierra del Conde de Torrejon: 
j tasada en trescientas cuatro pesetas con se- 
i tenía y seis céntimos.
! 2.® Otra tierra de tercera calidad, en dicho
1 término y al pago del Pradillo; linda al 
í Oriente y Poniente con otra de don Miguel 
; Dueñas, al Mediodía con otra de laruna. Norte 
! con prado de Niceto Esteban; hace sesenta y 
i cuatro áreas y veintiuna centiáreas, tasada en 
í ochenta y cinco pesetas cincuenta céntimos.
1 3.^ Otra tierra en el mismo término de
1 tercera calidad, al camino de Madrigal, linda 
: ’al Oriente, con el citado camino, al Mediodía
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con tierra de Eustasio Rodriguez; al Poniente, 
con otra de Baltasar Sánchez, y Norte con 
tierra de Torres; que hace sesenta y cuatro 
áreas y veintiuna centiáreas, tasada en ciento 
diez y ocho pesetas ochenta y cinco centimes,

4 .^ Otra tierra en dicho término, de ter
cera calidad y al pago del Atajo de las palo
mas; linda ai Oriente, con camino de Escobar, 
al Mediodía y Poniente, con tierra de Aniceto 
Esteban, y al Norte con otra de herederos de 
Pedro Rodríguez; que hace cincuenta y nueve 
áreas y cincuenta centiáreas.

5? Otra tierra en el mismo término, de 
tercera calidad, el pago de la Caldera; linda 
al Oriente y Mediodía, con el sendero del 
Alamo, que lo separa de la tierra de don Mi
guel Dueñas y de don Gregorio Cantalapie
dra; al Poniente con tierra de Eustasio Rodrí
guez, y Norte con otra de Paradines; que hace 
setenta áreas y diez y ocho centiáreas: tasada 
en ciento veinticuatro pesetas.

C.*^ Otra tierra en dicho término, de se
gunda calidad á la senda de los Olmos, que 
linda al Oriente, con tierra de Julián Zorita; 
ai Mediodía con otra de Gregorio Cantalapie
dra; al Poniente con otra de don 'Miguel Dué- 
ñas y camino dcl Olmo, y Norte, tierra del 
Conde de Torrejon; hace una hectárea setenta 
y nueve áreas; tasada en cuatrocientas ochen- ■ 
ta y siete pesetas y cuarenta céntimos. ¡

7 .® Otra tierra en el mismo término, de 1 
segunda calidad y al pago del Hospital; linda ' 
al Oriente con tierras de herederos de Angel : 
Esteban; al Mediodía, con otra de don Miguel 
Dueñas, al Poniente, con otra de don Julián 
Zorita, y al Norte, con otra de Paulino Es- j 
toban; hace cincuenta y seis áreas y setenta 
y cuatro centiáreas, tasada en ciento cincuen- i 
ta y dos pesetas y treinta y ocho céntimos. i

8 .^ Otra tierra en dicho término, de se- ' 
gunda calidad, al camino de Medina, linda 
al Oriente y"Norte con tierras de Zuazo, hoy 
de don German Gamazo; al Mediodía con otra 
de Erancisao Rodríguez, y Poniente, con otra 
de Silvestre Rodríguez; hace ochenta y cua
tro áreas y noventa centiárea.s; tasada en 
ciento cincuenta y dos pesetas la obrada, im
portan doscientas veintiocho pesetas. '

9 .^ Otra tierra en el mismo término y al 
pago de Pedro Miguel, de tercera calidad; 
linda ai Oriente y Poniente, con tierra de

don Miguel Dueñas; al Mediodía, con otra de 
Tiburcio Velasco, y Norte, con otra de Juan 
de la Cruz; hace cincuenta y sei.s áreas y 
sesenta centiáreas; tasada en setenta y cinco 
pesetas. ,

10 .Otra tierra en dicho término, de se
gunda calidad al camino de Cantarren; linda 
al Oriente, con camino de la Nava; al Medio
día y Norte, con tierras de don Miguel Due
ñas y Poniente, sendero del Cotorra!, hace una 
hectárea, cuarenta y una áreas y cincuenta 

i centiáreas; tasada en quinientas pesetas, 
| 11.^ Otra tierra en el mismo término, de
í segunda calidad, al pago del Hospital; que 
; linda al Oriente y Norte, con tierras de don 
■ Miguel Dueñas; entre Mediodía y Poniente, 

con tierras del Marqués de Valdés y entre 
Poniente y Norte, con otras de Isidro Serrano;

■ hace setenta áreas y setenta y cinco centiá- 
: mas; tasada en doscientas veinticinco pesetas. 
! 12.Otra en dicho término, de tercera
i calidad, al pago de los Majuelos nuevos; linda 
• al Oriente con majuelo de Marcelo Zorita; 
’ Poniente y Norte, con tierras de Gregorio 
¡ González; al Mediodía, con otra de don Salus- 
! tiano Herrera; hace cuarenta v do.s áreas y 

cuarenta v^ cinco centiáreas, tasada en cin
cuenta y cuatro pesetas.

13 .^ Otra tierra en dicho término de ter
cera calidad, al camino del Fresno á la de
recha; linda al Oriente con tierra de don Ger
mán Gamazo, Mediodía, con el citado camino 
del Fresno; Poniente, con tierra de Paradina, 
y Norte con otra del Marqués del Socorro; que 
hace una hectárea, catorce áreas y cinco cen
tiáreas; tasada en doscientas una pesetas cin
cuenta céntimos.

14? Ün majuelo, de segunda calidad, al 
pago de la Gudina, linda al Oriente, con sen
dero de Valcarreton; al Mediodía, con tierra 
de don Miguel Dueñas; Poniente, con otra de 
Eulogio Lozano y Norte, con majuelo de Daría 
Zorita; que hace cuarenta ,y cinco áreas, con 
mil doscientas cepas; tasado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

15 .“ Otro majuelo,- de segunda calidad, 
en dicho término al pago del Toconal, linda 
al Oriente, con viña de Regina Esteban; Me
diodía y Poniente con otra de Luisa Rodríguez 
y Norte, con tierra de Dimas Niceto; hace 
treinta área,s y tasada en trescientas pesetas.
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Los títulos presentados obran de manifies
to en la Escribanía del actuario, Plazuela de 
Santa María, número diez y ocho, para que 
])uedan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en el remate, que tendrá lugar el trein
ta y uno de Enero próximo y bora de las doce 
de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, no admitiéndose postura que no 
cubra las nos terceras partes de la tasación 
dada á las fincas.

Dado en Valladolid á veintiocho de Di
ciembre de mil. ochocientos ochenta v ocho. 
—Tomás Sancho.—Ante mi, Nicolás "García.

(Talón núm. 506.)

Núm. 3259.

Don Mariano Herrero Blartinez, ^nez de 
primera instancia del Disíriío de la Au
diencia de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que en virtud 
de autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Willians Gordon Thonson, socio gerente 
de la Sociedad establecida en Inglaterra, bajo 
la denominación The Clepington Spingnin y 
Compañía, repi’eselitado por el Procurador 
D. Justiniano Domingo, contra la Sociedad 
Comercial establecida en esta Plaza, bajo la 
lazon social Alonso é Hijos, sobre pago de 
cuatro mil cuatrocientas cuarenta v 1res pe
setas y cinco céntimos importe de unas letras, 
gastos de protesto y resaca, intereses legales y 
costas, se saca á pública y judicial subasta la 
finca embargada siguiente:

Una casa situada en el casco de esta Ciu
dad, calle de la Verbena número 1.5, pertene
ciente á D. Baltasar Alonso, que linda, por la 
derecha entrando en ella con otra de D. Basi
lio González y jardín de herederos de D. Cleto 
Ceija, por la izquierda con casa de herederos 
de D. Francisco María Arias, por su parte ac
cesoria con casa de los herederos de D, Cleto 
Ceija y su fachada principal hace frente á la 
referida calle de la Verbena; consta de planta 
baja distribuida un portal, tienda, trastienda 
corral con pozo de aguas claras, cobertizo y 
un local que se destinaba á Fábrica de tejidos, 
de piso principal con varias habitaciones en el 
cuerpo principal de casa y fábrica v de solana 
con su correspondiente cubierta de tejado, es

de moderna construcción el cuerpo principal 
de casa y de antiguo el resto, componiéndose 
de sillería, ladrillo, tapiales de tierra entra
mados de madera, embaldosados y techos ra
sos y corriente de puertas, ventanas y demás 
accesorios. La.figura de su planta es un polí
gono irregular de once lados, que comprende 
una extension superficial de trescientos se
senta y cuatro metros, y está tasáda-en la 
cantidad de nueve mil setecientas cuarenta y 
seis pesetas, á deducir cargas.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintinueve de Enero 
pióximo, á las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: Que no se admitirá 
pioposicion alguna que no cubra las dos ter- 
ceias partes de tasación; que todo licitador 
debe consignar préviamente á la subasta y 
sobie la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de los bie
nes que sirvan de tipo para la subasta, y que 
los títulos de propiedad de la finca se hallan 
de manifiesto en Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tornar parte, pre- 
yiniéndose á los licitadores que deberán con- 
Lrmarse con ellos y que no tendrán derecho 
a. exigir ninguno otro.

Dado en Valladolid á veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Mariano Herrero Martínez.—Ante mí, Pe
dro A'. Velasco.

 (Talón núm. .511.)

Sección sexta.

JPÉRMDA..
El dia 27 de Diciembre último se extravió 

un caballo de las señas que á continuación se 
expresan. La persona que sepa su paradero, 
puede avisar á su dueño D. Claudio Hernán
dez, en Zorita de la Frontera, provincia de 
Salamanca.

Señas ñel caballo.
Edad cerca de 4 años, pelo negro morcillo, 

mohíno, con un lunar pequeño en la frente,' 
alzada siete cuartas escasas, pisa izquierdo, da 
mal la cabeza, capón, sin hierro, lleva ca
bezón.

______ _________ (Talón núm. 513.) 
Valladolid: Imprenta y Encuadernación ddHospieio proTindalL
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